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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ÉTICA E INTEGRIDAD GUBERNAMENTAL 

10.- Luchando firme y decididamente en contra de la corrupción administrativa para 
preservar el patrimonio y los recursos del Estado, comprometidos en dar a conocer a las 
autoridades competentes y a la sociedad cualquier hecho lesivo a los bienes públicos, lo 
que redundará en que, cualquier acto de corrupción estará sujeto a las consecuencias 
establecidas en nuestro Sistema Judicial. 

11.- Aceptando, en nuestra condición de funcionarios de la Administración Pública, que, 
en caso de incurrir en violación de los compromisos éticos establecidos en el presente 
documento, seremos susceptibles de una destitución inmediata y que los procesos que 
pudieran derivarse de esta circunstancia no tendrán consecuencias judiciales contra las 
instituciones nacionales. 

Yo 
--,"--'=---<<--tc...-_;__...::...._:.___---::7r-L--.!.....:...-j,---------------..�------

a I ser designado (a) en ---1.4���'.....Lh,.,"1!::!:::::::S::::::::.._,p.......I._J._¿,,_���=---- mediante el
Decreto No. :3 2 .t:J'-Z ¿j ASUMO ESTE COMPROMISO ÉTI O. 

Firma µzL 
Cédula:  
Firmado en fecha de: ✓--/ � -¿,¿, Z# 

El presidente de la República, juntamente con la titular de la Dirección General de Ética e 
Integridad Gubernamental, darán seguimiento al cumplimiento del presente 
Compromiso Ético. 


